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MTIMCIPATIDAD PROYINCIAT DE LAMBAYEQUE
Av. Bolívar No 400 - Teléfono: (074) 282092 - Lambayeque

wwv.mmilambayeque.gob.pe

"Año de la universalización de la salud"

ORDENANZA MUNICIPAL No oo6 /zozo-MPL.

Lambayeque, z7 de fubrero zozo.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEOUE;

CONSIDERANDO:

Que, de confomldad a lo dispuesto por el Artfculo l94o de la Consühtción Politix del
Perú, modificado por la Ley N0 30305, en concordencla con el Arllculo ll d6l Tftulo Prsliminar de la Ley Orgán¡ca ds
Munlcipalidades No 27972, estableco quE las Municipalldades Provinciales, Distritales son órganos de Gobiemo
Local con personerla jurldica y üenen autonomla política, económft:a y adminhbatim en los asuntos de su
competencia;

Que, mediante lnforme Técnico N' 038-2020/IüPL-GAT, la Geronc¡a de Admlnist¡ación
Tdbutaria alcanza el Proyecto de Ordenanza que Eslableca h Próroga del Plazo para la pressntación do la
Daclaración Jurada del lmpuesto Predial e lmpuesto al Patdmonio Vehicular del Año 2020.

Que, mediante Acta de ElaborftftSn y *uedos de Poyecb de Odenanza, 106 integrentes
de la Comisbn se reun¡eron para reüsar el merrcionado expedlente y luego del análisis coíespondienls debrminaron

denominado 'la Apobac¡ón de la Ordenanza Municipal que establece la Póíoga
DeclaBción Jurada del lmpuesb Prediale lmpuesb al Paúimonio Vshiqrlardelaño

Que el artlculo 4P de la Ley N27972-LE Orgánlca de Municipalidades, establece: 'Las
de las municipalidades, en la mal8fia de su ompetencia, son las no¡mas de carácbr general de mayor

la en la eshrclura nomali\ra muniipal, por med¡o de las cuales se aprueba la organiza ln intema, h rcgulación,
min¡stración, supeNisión de los servicios públios y las materias en las que la municipalidad tiene competenc¡a

no¡mativa. i¡lediante Odenamas se crean, modifcan, suprimen o exoneran los aóihios, bsas, licencias, derechos y
conúibucimes, dento de los limites eslablecidos por Ley (...)'

Que, el articulo 880 del Texto Unico Ordenado del Codigo Tributario, apobado por D.S,
No 13}2011EF, establece que'La Declarac6n Tributaria es la manlfestacón de hechos comunicados a la
Adminilrac¡ón Tributarla en la fuma y lugar establecidos por Lsy, Reglameato, Resolución de Superintgndencia o
noma de rango similar, la cual podrá constituk la bas€ para la determinaclón de la obligEción tributaria (...)'

Que, los Artlculos f4' y 340 del Texto Único Odenado de la Ley ds Tributación Mun¡cipal,
aprcbado con Decreto Supremo N{56-2004-EF, en elación al lmpuesto Predlal e lmpuesto al Palrimonio
Vehlcular establecen quo los confibuyentes están obl§ados a prcsenbr declaración iurada anual, hasta el último
dla hábil del mes de febrero, saho que el municip¡o sstablezca una pónoga;

Que, el Tefo tJnico Odenado del Código Tribuhrio, aprobado mediante D.S. N"13$
2ollEF, prscisa en su Artlcr¡lo 610 que la Determinación do la Oblh*¡ón Tribuhria efoc-tuada por el deudor
tributario, está suieto a fiscalización o veriflcación por la Administración Tributaria, la que podrá modificarla cuando
conslab la om¡sión o la ine)cctfud en la lnbrmacirln pmporclonada; asim¡smo el Artlculo 620 Establece que la
facultad de fiscal¡zacl5n de la AdministracftSn T¡ibuh¡ia, se ejerce en forma discrecional, 6l eiercicio de la funci5n
fiscalizadora ¡ncluye la ¡nspecc¡ón, invesügación y el control del cumplimiento de las obligacionos tributarias,
incluslve de aquellos que gocen de Inafectación, exonoración o Benefrc¡o Tributario;

Que, mediante lnfome Legal N" 0í3202GMPL-GAJ, el Gerente de Asesorla Jurldica
oplna que el expediente debe ser remitido al Conce¡o Mun¡cipal para ser ovaluado de acuerdo a lo establecido en el
arllculo f inciso 8 de la Ley N" 27972, para debminar su aprobac¡ón.
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Que, m€dianto Oficio N" 05320Z}MPL€R, ta COM|S|ÓN DE ADM|N|STRAC|óN,
ECONOMÍA Y Fll,lAllZAS, integr¿da por los sefioles rwidores: Pr€sidonto CPC. Lucio Aquino Zeña, M¡embros Sra.
Ercilia Sorcgastua Damian y Soc. Manuel MdaunB YeÍen; 6n médb a las razones anles sxpuslas emiten dictarEn
Ecomendando: i) APROBAR,la Ordenanza Municipal que eshblecs la Prónoga del plazo para la Pr6ssntación de
la D€clarac¡ón Jurada del lmpuesto Pr6dlal e lmpuesto al Pauimonlo Vohlcular del año 2020, lD ENCARGAR, a la
Gerencia de Adminlst?ción Tribubria, ol Cumplim¡ento de la Ordonanza.

Que, siendo polltica de la Adm¡nislración Municlpal, bdndar mayores hcllidades de pago
que beneficien y moli\€n a los contribuyentes del d¡strito, de modo que puedan qimplir con sus obligaciones
úibutarias, resulta conveniente plolrogar hasta el último dla hábil del mes de mazo de Z)20, la prosenbcftin de la
Declaraclón Jurada del lmpuesto Predial e lmpuesto al Patimonio Vehicular.

POR CUANTO:

Esbndo a 16 Ecomendaciones esbblocidas on el lnfome Legal, y confome a lo dbpuelo
pr los Aflculos l, ll, del Tltulo fueliminar, añfqlos 1,|", 12" ,17",39',40'y conexos do la Ley Orgánir de
Muniipalldades N'27972, el Concejo Munkipal de Lambayeque, sn su Cuarh SesÉn O¡dinaria del 26 de Febfelo del
2020, c.lla ffi es coph fiel de lo tsatado conbrme acredih el S€crebrio General inbryinienb, con el vob a favor de
16 señor€s rBgilores asisbntes : Josá Anbnio Eneque Soraluz, Luz Amelia Z.aÍwa ly'FlJa, Lub Alberb lvlancille
SuarBz, Angusta Erdlia Sorogasfl,a Damlán, fllanuel yrdauí€ Yenen, Emerson Balver Arcyo Chaqulla, José Jesús
Andrés Aévalo Coronado, Emilio Siesquén lnoñán, Carlos Leoncio luonsah,s Navañete, Lucio Aquino Zffta, Ma,!n

s Teresa ds Jssús Velezmoro Delgado, Cados Amando lnga Bustamante y Delia María Gamem Sihmtm y con dispensa
E del trámite do leclura y aprobación del Acta y por Ut'lANlMlDAD, se aprobó la siguiente:
€

EI'IANZA iIUNICIPAL QUE ESTABLECE Iá PRÓRROGA DEL PLAZO PARA I.A PRESENTAC6il DE LA
ITPUESTO PREDIAL E IÍÚPUESTO AL PATRITOT'IO VEHICULAR DEL AÍO

m20.
DECI.ARACIÓN JURADA DEL

LO PRIIIERO.- OBJEÍ ]VO.
La presenb ordonanza liene como objeti\o principal brindar facilidades para la prssentacftrn dE la declaración del
lmpuesto Predial e lmpuesto al Patrimonio vehicular del año 2020.

ARTÍ CULO SEGUiIDO.. ALCANCE
Podrán aogerse a la presente Ordenanza todas las personas nafurales y/o ¡urldicas, que se encuentren obl¡gados
a prBsenbr D€claración Jurada ds lmpuesto Pr€dhle lmpuesto al Pafimonio Vehbuhr.

ARTICULO TERCERO.- PRÓRROGA DEL PLAZO PARA I¡ PRESENTACIÓI¡ DE DECLARACIÓ}¡ JURADA
DEL I¡IPUESTO PREDIAL E IMPUESTO AL PATRIÍIIONIO VEHICUIáR
Prormgar el plazo para la presentación de Dedaraclón Jurada del lmpuesto Prcdial e lmpuesto al Patrimonio
Vehicular, hasta el úftimo dfa hábil del mes de ma¡zo del 2020.

iÉ

§
ARTICULO CUARTO.- PRÓRROGA DEL PLAZO PARA EL VENCIMIENTO DEL PAGO DE LA PRIMERA
CUOTA DEL IiIPUESTO PREDIAL E IMPUESTO AL PATRIMOT'IIO VEH¡CUIáR.
Prorogar la fecha ds \rencimiento para el pago de la Primera Cuota del lmpuesto Predial s lmpuesto al Patrimon¡o
Vehicular, hasta el último dfa hábildel mes de maEo de|2020.

ARTICULO QUINTO.- DEL PROCESO DE FISCATIZACIÓN
La Gerencia ds Adminilración Tributada a través de la Sub Gsrsnc¡a de Fiscalización T¡lbutaria, vencidos los
plazos otorgados para la presentación de la Declaración JuÉda establecidos en la presento ordenanza, efectuaÉ
los Prccesos de Fiscalizac¡ón pogramados, procediendo con la imposición de multa de acuerdo a la Ordenanza N'
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02212015-MPL de fecha 06 dE octubre del 2015, que egula el Régimen Gensral do lnfracciones y Sanciones y
Tribubrias.

ARTÍCULO SEXTO.. VIGENCIA
La presente Ordenanza entrará en vigencia a parti[ dol dla s¡gulonte de su publicación en el Diario Ofcial hasta
úlümo dla hábil del mes de mazo de 2020.

DISPOSICIONES FINALES

PRI ERO.- EI'ICARGAR a la Secrebria Ggnsr¿|, la publicaci(5n ds la prossnte ordenanza en el Diario Oficial, asf
como también en la páglna WEB de la Municipalidad hhb:/Á,vwu munilambarr€oue.qob. D€

SEGUI{DO. - DISPONER que la Gerenc¡a de Planificación y Presupuesto, asf como a la Gerencia de

Adminislraci(rn y Finanzas, otorgue a la Gerenc¡a do Adm¡n¡s{rac¡ón Tributaria los recursos necesarios para la
aplicación de la presente ordenanza.

TERCERO. - ENCARGUESE a la Gerencia de Administrackln Tdbutaria, Gererrcia de Planificación y Presupuesb,
la Sub Gerncia de TributacftSn, Recaudaclón y Contrcl de Deuda, Sub Gerencia de Fiscalización Tributaria, Sub

Gerencia de Ejecución Coactiva, el cumpl¡mlento de la presente Ordenanza de acuerdo a sus competenc¡as.

REGISTRESE, COMU ESE, PUBLIOUESE Y CÚMPLASE.

I¡9 A

DlsEibudón:
Alcaldfa
Sala de Regldor€s

G€r.ncia Munlc¡pal
G€rEndá de Asesorla lu.ldlce
Geréncle d€ Adminilródón y F¡nanzat
Gereooa Phne¡mieíto y Prc5upu€6to
Gercnda d€ Recu6os Hum¡nos
G.rend. d. Salvldo6 Públlao, y G€áUón.mbl.rital
Sub Gtr!ñd. d. qt(dáñ co¡ctiYa
Gcflnd¡ d. Adtr nffión Trlhrt¡rl.
sub G.flnd¡ d. Tribulrdón- RccEud..lón y control d. Dcud!
sub 6€r.ñch d. F¡scol¡ztclóñ fdhn!ñ!
Gerenoa d€ Transltq Trango.tes y Equipo Mecáni€o
G.rÉnda da lnfr¿estructura y Urbanismo
G.rend¿ d. O€r.rollo Econórnlco
Ger€nda d. D.sarollo e lnduslón soclal
Arra de Rel¡clones Albllc¡s e lmagen lnstltudonal
Ponal de Tansparenciá

ARA,MANFuemyb
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